
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Pacho, Cundinamarca, abril veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Referencia:           Sucesión 

Causante:             Edelmira Aldana de Arango 

Radicación:          2018-00040 

Cuaderno:            Nulidad 

 

 

 Dando cumplimiento a lo resuelto por el TRIBUNAL SUPERIOR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA, SALA CIVIL - FAMILIA, en 

providencia de fecha veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021), 

donde dispuso devolver el proceso para darle trámite a la nulidad 

propuesta, el Despacho dispone: 

a) Abrir incidente de nulidad propuesto por el Doctor CRISTIAN 

FERNANDO NIÑO GUTERREZ, obrando en calidad de apoderado de 

Nazly Viviana Caicedo, Karen Liseth Caicedo y Ángela Caicedo.   

b) Correr el respectivo traslado por tres (3) días de conformidad 

con lo normado en el artículo 129 del C.G del P., a los demás 

intervinientes en esta causa.  

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

 

LUZ ANGÉLICA MEJÍA PÉREZ 

mg 
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